
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2024-56233214- -APN-SG#ACUMAR

 

Sr. Director de Asuntos Jurídicos y Judiciales,

 

Me dirijo a Ud., en mi carácter de Director General Ambiental, en el marco del expediente de referencia.

En tal sentido se acompaña la documentación que a continuación se detalla:

• Informe técnico (IF-2024-56303669-APN-DGAMB#ACUMAR)

• ANEXO I - Documento de consulta (IF-2024-56304016-APN-DGAMB#ACUMAR)

• ANEXO II - Formulario de inscripción (IF-2024-56304386-APN-DGAMB#ACUMAR)

• ANEXO III - Convocatoria (IF-2024-56306497-APN-DGAMB#ACUMAR)

• Proyecto de Resolución (IF-2024-56309501-APN-DGAMB#ACUMAR)

En razón de lo expuesto se giran las presentes actuaciones para su conocimiento y consideración.

 

Sin otro particular, saluda a usted atte.

 

Dr. Nicolás GUTIÉRREZ LANOËL

Dirección de Asuntos Jurídicos y Judiciales

Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo

 



 


	fecha: Miércoles 29 de Mayo de 2024
	numero_documento: PV-2024-56310638-APN-DGAMB#ACUMAR
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2024-05-29T19:41:31-0300


	usuario_0: Federico Guillermo Gatti Lavisse
	cargo_0: Director General
	reparticion_0: Dirección General Ambiental
Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo
		2024-05-29T19:41:31-0300




